
 

 
 
 

Denominación de la asignatura 
 

DERECHO PENAL Y PENITENCIARIO 

 

 
 

Materia 

Fundamentos y conceptos esenciales de Derecho Penal. 

Descripción de delitos intrafamiliares y de aquellos en los que el 

sujeto pasivo es, o puede ser, una persona inmigrante. 

Fundamentos y conceptos esenciales del Derecho Penal Juvenil 

y del Derecho Penitenciario, con mención especial al tratamiento 

de los inmigrantes penados. 
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SITUACIÓN / SENTIDO DE LA ASIGNATURA 

 

 

Contextualización 

La asignatura de “Derecho Penal y Penitenciario”, tiene sentido en el 
Grado de Trabajo Social para proporcionar a los alumnos el conocimiento 
fundamental de los principios inspiradores del Derecho Penal, Derecho 
Penal Juvenil y Derecho Penitenciario, así como el acercamiento a la 
normativa y funcionamiento básico del Sistema Penitenciario, así como a 
algunos de los tipos delictuales en los que puede intervenir un trabajador 
social,  como  son  aquellos  relacionados  con  la  violencia  familiar,  el 



 

 abandono de familia o el abuso de los inmigrantes en situación irregular. 

 

 

 

Relación con otras 
materias 

La asignatura optativa de “Derecho Penal y Penitenciario” guarda relación 
con materias impartidas en el Grado de Trabajo Social, como “Derecho 
Público y Acción Social” o “Trabajo Social y Sectores de Intervención”, ya 
que completa el conocimiento adquirido en ellas, otorgando al alumno de 
Trabajo Social la especialización necesaria para enfrentarse a aquellas 
situaciones en las que deben intervenir y que son –o pueden ser- 
constitutivas de hechos delictivos. 

Prerrequisitos No es necesario haber superado previamente ninguna asignatura para 
poder cursar la optativa de “Derecho Penal y Penitenciario” 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Generales 

- Saber aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o 
vocación de forma profesional y posean las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y resolución de problemas dentro de su área de 
estudio. 

- Poder transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 

- Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con alto grado de autonomía. 

 

 

 

 
Específicas 

- Conocer los tipos delictivos con los que se puede 
encontrar un trabajador social más frecuentemente en el transcurso 
de su carrera profesional. 
- Poder aplicar los principios básicos del Derecho Penal a 
los supuestos anteriores. 
- Saber identificar en los supuestos de la vida real la 
comisión de los citados tipos delictivos. 
- Conocer los principios básicos del Derecho Penitenciario, 
así como los derechos y deberes de los penados y la asistencia 
post-penitenciaria, en la medida en que pueda afectar a los 
trabajadores sociales. 

 

 

 

 

 
 

 

 

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

 

 
- Completar el conocimiento del alumno de Grado de Trabajo Social sobre los conflictos 
interpersonales, desde una perspectiva penal. 
- Acercar a los Trabajadores Sociales la legislación penal y penitenciaria, necesaria en los 
casos prácticos más extremos a los que se vayan a tener que enfrentar a lo largo de su carrera 
profesional. 

Explicar determinados tipos penales y la respuesta a los mismos, teniendo en cuenta la 
participación en ésta última de los trabajadores sociales. 



 

 

 

 
 

HORAS PRESENCIALES 

Clases teóricas Clases prácticas Actividades 
académicamente 

dirigidas 

Evaluación 

 

HORAS NO PRESENCIALES 

Trabajo autónomo 
sobre contenidos 

teóricos 

Trabajo autónomo 
sobre contenidos 

prácticos 

Realización de trabajos, 
informes, memorias … 

Preparación 
orientada a la 

evaluación 

    

 

 
 

 

Bloque INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL 

 
 

Contextualización y 
justificación 

 

Un trabajador social en el desempeño de su profesión, en ocasiones 
puede encontrarse con supuestos que se desenvuelven en el ámbito 
penal, por lo que debe conocer los principios fundamentales de esta 
materia para que pueda enfrentarse mejor a estas situaciones. 

 

Objetivos de aprendizaje 
 

Conocer los principios fundamentales del Derecho Penal. 

 
 

Contenidos 

 

Introducción al Derecho Penal: Concepto y principios fundamentales. 

El delito: Teoría General del Delito y sanciones penales. 

 

Métodos docentes 
 

CLASES MAGISTRALES Y COMENTARIO DE CASOS PRÁCTICOS 

Plan de trabajo PRIMER CUATRIMESTRE 

 

Evaluación 
 

EXAMEN FINAL (ESCRITO U ORAL) 

 

 

 
Bibliografía básica 

 

MIR PUIG, S., Derecho Penal. Parte General, Reppertor, Barcelona, 
2011, pags. 814; ORTS BERENGUER, E./ GONZÁLEZ CUSSAC, 
J.L., Compendio de Derecho Penal. Parte General, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2011, pags. 526; MUÑOZ CONDE, F./ GARCÍA ARÁN, M., 
Derecho Penal. Parte General, Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, pags. 

647; entre otros. 

Bibliografía complementaria  

TABLA DE DEDICACIÓN DEL ALUMNO A LA ASIGNATURA 

BLOQUES TEMÁTICOS 



 

Recursos necesarios  

Carga de trabajo en créditos 
ECTS 

 

1,5 ECTS 

 
 

Bloque VIOLENCIA FAMILIAR, EL ABANDONO DE FAMILIA O EL ABUSO DE LOS INMIGRANTES 
EN SITUACIÓN IRREGULAR 

 

 

 
Contextualización y 
justificación 

 

Un trabajador social en el desempeño de su profesión, en ocasiones 
puede encontrarse con supuestos que se desenvuelven en el ámbito 
penal. Los más habituales serán aquellos relacionados con la 
violencia familiar, el abandono de ésta, así como los abusos de los 
inmigrantes en situación irregular. De este modo, resulta necesario 
que un trabajador social conozca estos tipos penales y sepan 
identificarlos. 

Objetivos de aprendizaje 
Conocer e identificar los delitos familiares y aquellos dirigidos contra 

los inmigrantes. 

 

 

 
Contenidos 

 

Delitos familiares: violencia intrafamiliar, violencia de género, delitos 
contra las relaciones familiares. 

 

Delitos contra los inmigrantes: la trata de seres humanos, la 
inmigración clandestina, delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros. 

 

Métodos docentes 
 

CLASES MAGISTRALES Y COMENTARIO DE CASOS PRÁCTICOS 

Plan de trabajo PRIMER CUATRIMESTRE 

Evaluación 
EXAMEN FINAL (ESCRITO U ORAL) Y VALORACIÓN DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS PRÁCTICOS PLANTEADOS 
EN CLASE  

Bibliografía básica 

GARCÍA VALDÉS, C., Lecciones de derecho penal, parte especial : 
(adaptadas a la docencia del Plan Bolonia), Edisofer, Madrid, 2011, 
pags. 292; GÓMEZ TOMILLO, M., Comentarios al Código Penal , 2ª 

ed., Lex Nova, Valladolid, 2011, 2215; entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía complementaria 

LAURENZO COPELLO, P., “La nueva configuración típica del delito 
de abandono de familia”, en ARROYO ZAPATERO, L./ BERDUGO 
GÓMEZ DE LA TORRE, I., (coordinadores) Homenaje al dr. Mariano 
Barbero Santos. “In memorian”, Universidad de Castilla la Mancha y 
Universidad de Salamanca, 2001, pags. 283-302; MATA Y MARTÍN, 
R. “Modificaciones jurídico-penales de la LO 1/2004, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género”. Revista d4e 
Derecho y Proceso Penal 15 (2006), pp. 39-58. MATA y MARTÍN, R. 
(Director) Violencia de Género y Fuerzas de Seguridad. Ediciones 
Jurídicas de Santiago, 2008. VILLACAMPA ESTIARTE, C. 
(coordinadora), Violencia de género y sistema de justicia penal, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2008, pags. 462; SANZ MORÁN, A.J., “Las 
últimas reformas del Código Penal en los delitos de violencia 
doméstica y de género”, en DE HOYOS SANCHO, M., (coordinadora), 
Tutela jurisdiccional frente a la violencia de género, Lex Nova, 2009; 
BOZA MARTÍNEZ, D./ DONAIRE VILLA, F.J.,/ MOYA MALAPEIRA, 
D., (coordinadores), La nueva regulación de la inmigración y la 
extranjería en España, Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, pags. 620; 
entre otros. 

Recursos necesarios  



 

 

 

Bloque DERECHO PENAL DEL MENOR 

 

Contextualización y 
justificación 

Uno de los colectivos más importantes en los que interviene un 
trabajador social es el de los menores. Por ello, resulta conveniente el 
conocimiento por su parte de la legislación relativa a la 
responsabilidad penal del menor. 

 

Objetivos de aprendizaje 
Conocer e identificar los fundamentos del Derecho Penal Juvenil, así 

como las medidas aplicables a los menores de edad cuando llevan a 
cabo un acto delictivo. 

 

 
Contenidos 

 

Introducción al Derecho Penal Juvenil: fundamentos y modelos. 
 

Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: 
principios informadores y medidas aplicables. 

Métodos docentes CLASES MAGISTRALES Y COMENTARIO DE CASOS PRÁCTICOS 

Plan de trabajo PRIMER CUATRIMESTRE 

 

Evaluación 
EXAMEN FINAL (ESCRITO U ORAL) Y VALORACIÓN DE LA 

REALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS PRÁCTICOS PLANTEADOS 
EN CLASE 

 

 

Bibliografía básica 

DÍAZ MAROTO Y VILLAREJO, J., “Derecho Penal del Menor”, en 
LASCURAÍN SÁNCHEZ, J. A./ BACIGALUPO SAGGESE, S., 
Introducción al Derecho Penal, Thomson-Reuters Civitas, 2011, pags. 
377; BLANCO BAREA, J. A., “Responsabilidad Penal del Menor”, en 
Revista de Estudios Jurídicos, nº 8, 2008, pags. 43-77, entre otros. 

Bibliografía complementaria  

Recursos necesarios  

Carga de trabajo en créditos 
ECTS 

 

1 ECTS 

 

Bloque DERECHO PENITENCIARIO 

 

Contextualización y 
justificación 

Otro ámbito destacado dentro de la labor de un trabajador social, es 
el penitenciario: el tratamiento con los presos. Para ello, resulta 
necesario el conocimiento de sus principios fundamentales, así como 
los derechos y deberes de los condenados, entre otras cuestiones. 

 

 

Objetivos de aprendizaje 

El sistema penitenciario y su organización. Concepto de Derecho 
Penitenciario. Evolución penitenciaria. Conocer básicamente la 
legislación y los principios inspiradores del Derecho Penitenciario 
español, así como el tratamiento jurídico que se prevé. 

 
Contenidos 

 

Introducción al Derecho Penitenciario: concepto y principios. 
 
Ley   Orgánica   General   Penitenciaria:   tratamiento   penitenciario, 

Carga de trabajo en créditos 

ECTS 
1 ECTS 



 

 derechos   y   deberes   de   los   penados,   el   Juez   de   Vigilancia 
Penitenciaria, asistencia post-penitenciaria- 

 

Tratamiento específico de los inmigrantes en la ejecución de la pena. 

La responsabilidad civil derivada del delito. 

 

Métodos docentes 
CLASES MAGISTRALES, ORIENTACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE 
UN TRABAJO OBLIGATORIO RELATIVO A ALGÚN ASPECTO DEL 
DERECHO PENITENCIARIO 

Plan de trabajo PRIMER CUATRIMESTRE 

 

Evaluación 
EXAMEN FINAL (ESCRITO U ORAL), VALORACIÓN DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS PRÁCTICOS PLANTEADOS 
EN CLASE Y VALORACIÓN DEL TRABAJO REALIZADO. 

 

 

 

Bibliografía básica 

Dir. DE VICENTE MARTÍNEZ, Autores: MATA MARTÍN, DE 
MARCOS MADRUGA y otros Derecho Penitenciario, Enseñanza y 
aprendizaje, Tirant lo Blanch, Valencia, 2015; DE MARCOS 
MADRUGA y DE VICENTE MARTÍN, Vademécum de Derecho 
penitenciario, Tirant lo Blanch, Valencia, 2019; GARCÍA VALDÉS, C., 
“Sobre el concepto y el contenido del derecho penitenciario”, en 
Cuadernos de Política Criminal, nº 30, 1986, pags. 661-670; 
FERNÁNDEZ GARCÍA, J., Manual de Derecho Penitenciario, 
Universidad de Salamanca, 2006; CERVELLÓ DONDERÍS, V., 
Derecho Penitenciario, Tirant lo Blanch, 2008; entre otros 

 

 

 

Bibliografía complementaria 

ETXEBERRÍA ZUDAIRE, L., “Transversalidad del Derecho de 
Extranjería en el Derecho Penitenciario y Penal”, en BALADO RUIZ- 
GALLEGOS, M., (coordinador), Inmigración, Estado y Derecho, 
Bosch, 2008, pags. 799-816; MATA Y MARTÍN, R. M., “El principio de 
legalidad en el ámbito penitenciario”, en Revista General de Derecho 
Penal, nº 14, 2010. 

Recursos necesarios  

Carga de trabajo en 
créditos ECTS 

2,5 ECTS 

 
 

 

 
BLOQUE TEMÁTICO 

 
CARGA ECTS 

 
PERIODO PREVISTO DE 

DESARROLLO 

INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL 1,5 ECTS 
PRIMER CUATRIMESTRE 

VIOLENCIA FAMILIAR, EL ABANDONO 
DE FAMILIA O EL ABUSO DE LOS 
INMIGRANTES EN SITUACIÓN 
IRREGULAR 

 

 

1 ECTS 

 

 

PRIMER CUATRIMESTRE 

DERECHO PENAL DEL MENOR 1 ECTS 
PRIMER CUATRIMESTRE 

DERECHO PENITENCIARIO 2,5 ECTS 
PRIMER CUATRIMESTRE 

 
EVALUACIÓN - TABLA RESUMEN 

 

 
INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 
PESO EN LA 

 
OBSERVACIONES 

CRONOGRAMA (POR BLOQUES TEMÁTICOS) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 NOTA FINAL  
 

EXAMEN FINAL 

 

90 % 

 

   

TRABAJO   EN   MATERIA   DE   DERECHO 
PENITENCIARIO 

 
10% 

 

 

 

 
 

 

CONSIDERACIONES FINALES 


